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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

1365 ACUERDO de 23 de diciembre de 1981, de la Comi
sión Permanente, por el que se anuncia a concurso 
de tralado la provisión de plazas vacantes de la 
categoría tercera del Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia, grado de ingreso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8.° y si
guientes de la Ley Orgánica 5/1981, de 18 de noviembre, de 
integración de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Ad
ministración de Justicia, el artículo 35.3 de la Ley 1/1980, de 
10 de enero, y el Decreto 1639/1070, de 12 de junio, en lo que 
no se oponga a lo dispuesto en la Ley primeramente citada, 
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial 
en su reunión del día 22 de diciembre de 1981, ha acordado anun
ciar a concurso de traslado, la provisión de plazas vacantes de 
Secretarias de Juzgados servidos por Jueces, grado de ingreso. 

E] concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los funciona
rios procedentes del Cuerpo de Secetarios de Juzgados de Dis
trito, con exclusión de los que a la entrada en vigor del Rea! 
Decreto 2104/1977 de 29 de julio, ostentaban la categoría de. 
Secretarios de Juzgados Municipales, sin que rija para los peti
cionarios la limitación establecida por el artículo 33, b), del 
Decreto 1039/1970, de 12 de junio.

Segunda.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al 
excelentísimo señor Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial y serán presentadas directamente en el Registro del 
referido Consejo, sito en el paseo de la Habana, número 140 
o remitidas al mismo en la forma prevista en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»; si 
venciere en día inhábil, se entenderá prorrogado el vencimiento 
al primero hábil siguiente. Los que residan fuera de la península 
podrán formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de rati
ficarlo mediante la oportuna instancia.

Tercera.—Los concursantes expresarán en los casos que pro
ceda el orden de preferencia por el que solicitan las plazas va
cantes y si poseen ei título de Licenciados en Derecho.

Cuarta.—Los que resulten nombrados para el desempeño de 
alguna, de las plazas anunciadas a este concurso no podrán par
ticipar en otros de tralado hasta transcurrido un año desde que 
fuesen designados para las mismas.

La6 vacantes que se anuncian en el presente concurso son las 
siguientes: Secretarías, de Juzgados servidas por Jueces grado 
de ingreso (antiguas Secretarías de Juzgados de Distrito).

Adra (Almería). Canjáyar (Almería).
Agreda (Soria). Cañete (Cuenca).
Aguilar de la Frontera (Có!r- Carlet (Valencia).

doba). Caspe (Zaragoza).
Albuñol Granada). Castrojeriz (Burgos).
Alburquerque (Badajoz). Castropol (Oviedo).
Alcañices (Zamora). Castuera Badajoz).
Alcoy (Alicante). Cazoría (Jaén)
Almadén (Ciudad Real). Celanova (Orense).
Aimunia de Doña Godina, La Cervera (Lérida).

(Zaragoza). Cistierna (León).
Alora (Málaga). Ciudadela (Baleares).
Ailer (Oviedo). Cocentaina (Alicante).
Antequera (Málaga). Coín (Málaga).
Aracena (Huelva). Collado Villalba (Madrid).
Arenys de Mar (Barcelona). Chiva (Valencia).
Arganda del Rey (Madrid). Dolores (Alicante).
Arrecife (Las Palmas). Curango (Vizcaya).
Arucas (Los Palmas). Eibar (Guipúzcoa).
Arzúa (La Coruña). Estella (Navarra).
Azuaga (Badajoz). Estepa (Sevilla).
Bada'ona número 1 (Bar- Fonsagrada (Lugo).

celona). Fraga (Huesca).
Baeza (Jaén) Fregenal de la Sierra (Bada-
Baracaldo número 2 (Vizcaya). joz)
Barbastro (Huesca). Fuentesaúco (Zamora).
Basauri (Vizcaya). Galdácano (Vizcaya).
Baztán-Elizondo (Navarra). Gandesa (Tarragona).
Beas de Segura (Jaén). • Garrovillas (Cáceres).
Beloredo (Burgos). Granadilla de Abona (Tene-
Berja (Almería). rife).
Bisbal. La (Gerona). Granollers número 2 (Barce-
Boltaña (Huesca). lona).
Borjas Blancas (Lérida). Guardia, La (Pontevedra).
Briviesca (Burgos) Guacho (Vizcaya).
Buialance (Córdoba). Guernica y Luno (Vizcaya).
Ca'ahorra (Logroño). Guía d9 Gran Canaria (Las
Celamocha (Teruel). Palmas).
Cangas de Narcea (Oviedo). Haro (Logroño).

Hemarii (Guipúzcoa). Sahagún (León).
Herrera del Duque (Badajoz). Salas de los Infantes (Burgos). 
Hoyos (Cáceres). Saldaña (Falencia).
Huelma (Jaén). San Felíu de Llobregat (Bar-
Huércal-Overa (Almería). celona).
Ibiza número 1. San Javier (Murcia).
Illescas (Toledo). San Martín del Rey Aurelio
Infiesto-Pilona (Oviedo). (Oviedo).
Jabugo (Huelva). San Mateo (Castellón).
Jódar (Jaén). San Sebastián de la Gomera
Jumilla (Murcia). (Tenerife).
Langreo (Oviedo). Santa Coloma de Gramanet,
Laviana (Oviedo). número 2 (Barcelona).
Lena (Oviedo). Santa Cruz de Múdela (Ciudad
Logrosán (Cáceres). Real).
Llanos de Aridane, Loe (Te- Santo Domingo de la Calzada 

nerife). (Logroño).
Marios (Jaén)'. Santurce Antiguo (Vizcaya).
Medinaceli (Soria). Seo de Urgel (Lérida).
Medio-Cudeyo (Santander). Sestao (Vizcaya).
Moguer (Huelva). Silla (Valencia).
Mondragón (Guipúzcoa). Socuéllamo6 (Ciudad Real).
Monóvar (Alicante). Solsona (Lérida).
Montalbán (Teruel). Tamarite de Litera (Huesca).
Montblanch (Taragona). Tineo (Oviedo).
Montijo (Badajoz). Tortosa número 2 (Tarra-
Motilla del Palancar (Cuenca). gona).
Nájera (Logroño). Tremp (Lérida).
Navia (Oviedo). Ubrique (Cádiz).
Nulos (Castellón). Utiel (Valencia).
Olivenza (Badajoz). Valencia de Alcántara (Cáce-

- Orcera (Jaén). res)
Ortigueira (La Coruña). Valencia de Don Juan (León).
Palacios y Villafranca, Los Valverde d e 1 Hierro (Tene- 

(Sevilla). rife).
Palma del Condado, La (Huel- Valverde del Camino (Huelva).

va). Vecilla, La (León)
Palma del Río (Córdoba). Vélez-Rubio (Almería).
Paterna (Valencia). Vera (Almería).
Portugalete (Vizcaya). Viella (Lérida).
Peñafiel (Valladolid). Viana dai Bollo (Orense).
Porriño (Pontevedra). Viladecáns (Barcelona).
Posadas (Córdoba). Vilafranca del Penedés (Baf-

' Potes (Santander). celona).
Pozoblanco (Córdoba). Villablino (León).
Pravia (Oviedo). Vlllacarriedo (Santander).
Puebla de Sanabria (Zamora). Villadiego (Burgos).
Puebla de Trives (Orense). Villafranca de los Barros (Ba-
Purchena (Almería). dajoz).
Quesada (Jaén). Villafranca de Ordizia (Gui-
Quiroga (Lugo). púzcoa).
Rambla, La (Córdoba). Villalba (Lugo).
Redondela (Pontevedra). Villanueva del Arzobispo
Requena (Valencia). (Jaén).
Riaza (Segovia). Villanueva del Río y Minas
Ripoll (Gerona). (Sevilla).-
Ribadavia (Orense). Villarcayo (Burgos).
Riveira (La Coruña). Villarrobledo (Albacete).
Rubí (Barcelona). Vivero (Lugo).
Rute (Córdoba). Yeste (Albacete).

En Madrid a 23 de diciembre de 1981.—El Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de 
Robles Rodríguez.

1366 ACUERDO de 4 de enero de 1982, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se hacen públicas las listas provisiona
les de aspirantes admitidos y excluidos en las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en la norma V, disposi
ción común 3, del Acuerdo de 11 de mayo último, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se convocan oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia para la provisión de 598 plazas vacantes, su Comisión 
Permanente ha acordado publicar la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios 
de la prueba, en las Audiencias Territoriales y por los turnos 
que han solicitado participar relacionados en anexp I del pre
sente Acuerdo.

Los que se consideren perjudicados podrán proceder a sub
sanar defectos o formular reclamaciones por escrito, que deberán 
tener entrada en el Registro General de este Consejo, paseo de 
la Habana, 140, Madrid-18, dentro del plazo de quince días 
contados a partir del siguiente, al de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de enero de 1982.—El Secretario general, Blas 
Oliet Gil.
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en la forma prevista en el articulo 96 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días natu
rales, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio 
en ei' «Boletín Oficial del Estado-, expresando en le6 mismas 
las vacantes que soliciten, numeradas por el orden de prefe
rencia que estab.ezcan, haciendo constar el número con que figu
ran en el escalafón vigente. Asimismo, acompañarán el titulo 
de Licenciado en derecho, caso de no tenerlo unido a su expe
diente personal. .

Los concursantes que residan fuera de-la península podran 
formular la solicitud por telégrafo sin perjuicio de remitir se
guidamente por correo la correspondiente instancia.

Madrid, 22 'de diciembre de 1981 —El Presidente del Con
sejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.

1460 ACUERDO de 23 de diciembre de 1981, de la Comi
sión Permanente, por el que se anuncia a concurso 
de traslado la provisión de plazas vacantes de la 
categoría tercera del Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia, grado de ascenso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo sexto y si
guientes de la Ley. Orgánica 5/1961, de 10 de noviembre, de inte
gración de la carrera judicial y del Secretariado de la Admi
nistración de Justicia, el artículo 35.3 de la Ley 1/1980, de 10 de 
enero, y los Decretos 1019/1968, de 2 de mayo y 1639/1970, de 
12 de junio, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la Ley 
primeramente citada, la Comisión- Permanente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, en su reunión dei día 23 de diciembre 
de 1981, ha acordado anunciar a concurso de traslado la provi
sión de las plazas vacantes de Secretarios de Juzgados servidos 
por Jueces, grado de ascenso.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:
Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los Secreta

rlos que la entrada en vigor de la Ley 5/1981 integren la 
segunda categoría dél Secretariado de 106 Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, y los Secretarios de Juzgados de Dis
trito que a la entrada en vigor del Real Decreto 2104/1077, de 
29_de julio, ostentaran la , categoría de Secretarios de Juzgados 
Municipales,. sin que .constituyan obstáculo para la solicitud de 
limitación establecida en el artículo 20 del Decreto 1019/1968, 
de 2 de mayo, y en el artículo 33,b), del Decreto 1639/1970, 
de 12 de junio.

Segunda.—El nombramiento de Secretarios para las plazas 
vacantes recaerá en el solicitante con mejor puesto escaláfonal, 
sin perjuicio de los derechos reconocidos en el artículo 8.°, pá
rrafo 3.°, en la norma séptima de] artículo 10 y en las dispo
siciones transitónos 3.* v 0.“, todos de la Ley 5/1981.

Tercera.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al 
excelentísimo señor Presidente del Consejo General del Poder Ju
dicial y serán presentadas directamente en el Registro del 
referido Consejo, sito en ei paseo de la Habana, número 140, o 
remitidas al mismo en la forma prevista en el articulo 66 de lo 
Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez 
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación 

-de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»; si venciere 
en día- inhábil, se entenderá prorrogado el vencimiento al pri
mero hábil siguiente. Los que residan fuera de la Península, 
podrán formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de rati
ficarla mediante la oportuna instancia.

Cuarta.—Los concursantes expresarán en los casos que pro
ceda el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
vacantes, y, si poseen el título de Licenciado en Derecho.

Quinta.—Los que resulten nombrados para el desempeño de 
alguna de las plazas anunciadas a este concurso no podrán par
ticipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde 
que fuesen designados, para las mismas.

Sexta.—Las Instancias solicitando tomar parte en este con
curso no podrán ser retirados ni quedar sin efecto a petición 
de los interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a ]a vigente legislación.

Séptima.—La Instancias Recibidas fuera del plazo que sé se
ñala no se tengan en cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso.
. Las vacantes que se anuncian a concurso son las siguientes:
V Secretarías de Juzgados 

de Primera Instancia 
e Instrucción

Alcafiiz.
Aloapaz.
Al mansa.
Almazán.
Amurrio.
Antequera.
Aolz.
Arcos de la Frontera.- 
Arenas de San Pedro. 
Ayamonte.

Baena.
Bande.

/Barbastro.
Barco de Valdeorras, 
Benavente.

, Berga.
Baria.
Betanzos.
Boltaña.
Bríviesca.
Burgo de Ósma. 
Cabra.
Calahorra.
Calamocha.

Caiatayud.
Cambados.
Cangas de Onís;
Caravaca.
Carballino.
Carballo.
Cerrión de les Condes.
Cas pe.
Castuera.

- Cazalla de la Sierra.
Cazorla..
Ciudad Rodrigo.
Corcubión.
Coria.
Cuéllar.
Chantada.
Daimiel.
Daroca.
Don Benito.
Durango.
Ejea de jos Caballeros. 
Figueras número 2 (Nueva 

creación).
Fonsagrada.
Fraga.
Fregenal de la Sierra.
Gandía.
Granollers número 2.
Haro.
Héllín.
Herrera del Duque.
Huéreal-Overa.
Ibiza número 2.
Icod de los Vinos.
Igualada.
Inca-,
Jerez-de los Caballeros.
Lalín.
Laviana.
Lerma.
Liria.
Lora del Río.
Luarca.
Lucena. •
Llenes.
Llanos de Aridane, Los. 
Llerena.
Man acor.
Marchena.
Mieres.
Moguer.
Molina de Aragón.
Morilla <tel Palonear. 
Navalmoral de la Mata.
Noya.
Ocaña .
Onteniente. *
Orgiva.
Osuna.
Orotava, La. -- 
Peñaranda de Bracamonte.

Peñarroya-Pueblonuevo.
Pozoblanco.
Puebla de Sanabria.
Puebla de Trivos.
Puenteareas.
Puerto del Rosario.
Puerto de Santa María núme

ro 2 (Nueva creación).
' Reinosá.
Requena.
Ribadavia.
Sajas de los Infantes.
San Clemente.
San Felíu de Llobregat núme

ro 2.
San Roque.
San Sebastián Gomera. 
Segorbe.
Seo de Urgel.
Sepúlveda.
Tarancón.
Tarazón®.
Telde número 1.
Telde número 2.
Tolosa.
Toro.
Torrelavega.
Torrijos.
Tremp. - .
Trujillo.
Valencia de Alcántara. 
Valmaseda.
Valverde del Camino.
Vendrell.
Vera.
Verga ra.
Vich. •
Vi el la. •
Villajoyosa.
Villalpancjp.
Villanueva y Gelfrú.
Villanueva de los Infantes. 
Yecla.
II) Secretarías de Juzgados 
de Distrito con sede en pobla
ciones cuyos Juzgados deben 
ser servidos por Magistrados
Avilés, número 2.
Badajoz número 1.
Barcelona número 24.
Barcelona número 26.
Granada número 2.
Hospitalet número 3.
La Laguna número 1.
León número 3 (nueva crea

ción).
Logroño número 2.
Málaga número 4.
Málaga número 9.
Sabadell número 3.
Vrienciíi r "pirro 12.

Madrid, 23 de diciembre de 1981.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.

1366
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ACUER:DO de 4 de enero de 1982, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se hacen públicas las listas provisiona
les de aspirantes admitidos y excluidos en las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo establecido en la norma V, disposi
ción común 3. del Acuerdo de 11 de mayo último, deí-Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se convocan oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia para la provisión de 596 plazas vacantes, su Comisión 
Permanente ha acordado publicar la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios 
de la prueba, en las Audiencias Territoriales y por los tumos 
que han solicitado participar relacionados en anexo I del pre
sente Acuerdo.

Los que se consideren perjudicados podrán proceder a sub
sanar defectos o formular reclamaciones por escrito, que deberán 
tener entrada en el Registro General de este Consejo, paseo de 
la Habana, 140, Madrld-16, dentro del plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado». .

Madrid, 4 de enero de 1982.—El Secretarlo general, Blas 
Oliet Gil.
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Segundo.—Por no haber cursado la solicitud ajustada al mo
delo oficial aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del lis
tado», número 41, de 1979), y no acompañar certificado de 
ex, diente académico:

Sánchez Bellver Javier (DNI 50.665.531). 
Selva Ros, Rafael (DNI 19.470.631).

Tercero.—Por no acompañar certificado de expediente aca
démico:

Barbudo Gironza, Francisco (DNI 2.480.602).
Delgado López, Gabriel (DNI 729.415).
García Esteban, Miguel Angel (DNI 1.389.565).
Peláez Pezzi, Ramón María (DNI 7.809.602).
Rey Pérez, Luís Gregorio del (DNI 50.797.431).
Santos García, Alfredo (DNI 650.691).
Segura Coronado, Francisco Javier (DNI 5.341.765)
Torre Monmany, Jesús Genaro de la (DNI 37.659.423).

Los opositores excluidos disponen de un plazo de quince días, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, para formular cuantas reclamaciones 
estimen oportunas en relación con su exclusión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1982.—El Subsecretario, Antonio Gu- 

llón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1539 ORDEN de 1 de diciembre de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Len
gua inglesa» de la Facultad de Filología de la Uni
versidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Lengua inglesa» de la Facultad de Filología 
de la Universidad de Sevilla, anunciado por Orden ministerial 
de 31 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
agosto).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

1540 ORDEN de 10 de diciembre de 1981 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Botánica agrí
cola (laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos), y se concede plazo para la 
presentación de documentos.

Dmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 («Bo
letín Oficial dei Estado» del 17 de enero de 1981), para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina de «Botánica agrícola (laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), y elevada 
propuesta de opositores aprobados por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26) ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Herminio Boira Tortajada, 5,35 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento ios documen
tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el plazo de

treinta días a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de diciembre de 1981.—P D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1541 RESOLUCION de 12 de enero de 1982, del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición para la provisión de pla
zas de la Escala Unica del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Seguridad Social. (En suple
mento se publica la lista provisional de aspirantes 
admitidos números 1 al 19.297.)

Por Resolución de esta Dirección General de 21 de julio de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), dictada en 
uso de las facultades conferidas por la Orden del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 4 de julio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), se convocó oposición para 
la provisión de plazas de la Escala Unica del Cuerpo Auxiliar 
de la Administración de la Seguridad Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4.1 de dicha con
vocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. º Publicar en el anexo de esta Resolución la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y excluidos a la indicada 
oposición de Auxiliares de la Administración de la Seguridad 
Social.

2. ° De acuerdo con el apartado 4.3 de la Resolución de 21 de 
Julio de 1981, los interesados podrán formular ante la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, contra 
la lista provisional, las reclamaciones previstas en el artículo 12a 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quin
ce días a contar desde el siguiente al de su publicación. Las 
reclamaciones que se formulen contra la exclusión por defecto 
de titulación deberán presentarse acompañadas de copia del 
título exigido en la convocatoria: Graduado Escolar, Bachiller 
Elemental o Formación Profesional de primer grado, o del res
guardo del abono de los derechos del mismo.

Madrid, 12 de enero de 1982.—El Director general, José Sán- 
ohez Bernal.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

1366
(Continuación.)

ACUERDO de 4 de enero de 1982, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se hacen públicas las listas provisiona
les de aspirantes admitidos y excluidos en las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo establecido en la norma V, disposi
ción común 3, del Acuerdo de 11 de mayo último, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se convocan oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia para la provisión de 598 plazas vacantes, su Comisión 
Permanente ha acordado publicar la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios 
de la prueba, en las Audiencias Territoriales y por los turnos 
que han solicitado participar relacionados en anexo I del pre
sente Acuerdo.

Los que se consideren perjudicados podrán proceder a sub
sanar defectos o formular reclamaciones por escrito, que deberán 
tener entrada en el Registro General de este Consejo, paseo de 
la Habana, 140, Madrid-16, dentro del plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de enero de 1982.—El Secretario general, Blas 
Oliet Gil.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE PALMA DE MALLORCA 
TURNO RESTRINGIDO I 

ADMITIDOS
Ninguno

EXCLUIDOS
Por no contar el día en que finalizó el plazo de presen
tación de las solicitudes, con los servicios efectivos 
en. el Cuerpo, exigidos en la convocatoria:
VIDAL MORRO, Guillermo

TURNO RESTRINGIDO II 
ADMITIDOS

Ninguno
EXCLUIDOS

Por no haber abonado los derechos de exámen:
LLORIA BARRACHINA, Mª Desamparados
Por haber sido admitido en otra Audiencia:
VEGA PEREZ, Mª Fátima

TURNO RESTRINGIDO III 
ADMITIDOS
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Los interesados pódrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 
al de su publicación.

Lo digo a V. S. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde aV.S.
Madrid, 16 de diciembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de le de marzo de 1981), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelás Téc
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

1615 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1981, del Tri- 
bunal del concurso-oposición, turno restringido, 

para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
del grupo III, «Matemáticas III, de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Cana- 
les y Puertos de la Universidad de Santander, por 
la que se cita a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición, tumo 
restringido; anunciado por Orden ministerial de 6 de octubre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo III, 
«Matemáticas III», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Santander, 
para efectuar su presentación ante este Tribunal el 23 de fe
brero de 1982, a las trece horas, en los locales de la Escuela 
Técnica Superior, de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de Santander.

En el momento de su presentación, los opositores entregarán 
al Tribunal cinco ejemplares de los trabajos profesionales y de 
investigación, así como del currículum vitae, especialmente re
ferido a su actividad docente, y. de una Memoria, én igual 
número de ejemplares, sobre el concepto, métodos, fuentes y 
programas de la disciplina, así como la justificación de otros 
méritos que puedan alegar.

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Tribunal 
sobre el desarrollo del concurso-oposición y se efectuará el sor
teo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 21 de diciembre de 1981.—El Presidente, Enrique 
Castillo Ron.

1616 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1981, del Tri- 
bunal del concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Hematología y Hemoterapia» (a término) de 
la Facultad dé Medicina de la Universidad de Za- 
ragoza, por la que se cita a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores al concurso-oposición, turno 
restringido, anunciado por Orden de 6 de octubre de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de noviembre) para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Hematología y Hemote
rapia» (a término) de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza, para efectuar su presentación ante este 
Tribunal el día 7 de abril de 1982, a las doce horas, en el Salón 
de Grado6 de la Facultad de Medicina de la Universidad Com
plutense de Madrid; en el momento de su presentación, los 
opositores entregarán al Tribunal cinco ejemplares de los tra
bajos profesionales y de investigación, así como del currículum 
vitae, especialmente referido a su actividad docente, y de una 
Memoria, en igual número de -ejemplares, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de la disciplina, así como la justi
ficación de otros méritos que puedan alegar.

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Tribunal 
sobre el desarrollo del concurso-oposición y se efectuará el 
sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 22 de diciembre de 1981.—El Presidente, Javier Gar
cía-Conde Bru.

1617 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1981, del Tri- 
bunal del concurso-oposición, turno libre, a la 
plaza de Profesor agregado del grupo XXII, «Má- 
quinas eléctricas», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universidad Poli- 
técnica de Madrid.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado del grupo XXII, «Máquinas eléctricas», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Madrid, convocada por Orden ministerial de 
6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
octubre) para efectuar su presentación ante este Tribunal el 
día 29 de marzo do 1982, a las cuatro y media de la tarde, en 
la Sala de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de Madrid, calle de José Gutiérrez Abascal, 
número 2, y hacer entrega de una Memoria por triplicado sobre

él concepto, métodos, fuentes y programa de la disciplina, asi 
como de los trabajos científicos y demás méritos que puedan 
aportar, rogando a los señores opositores acompañen una re
lación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores. los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 23 de diciembre de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Emilio Baustica Paz.

1618 RESOLUCION de 7 de enero de 1982, de la Dire- 
cción General de Personal, por la que se corrige 
error observado en la de 15 de octubre de 1981 por 
la que se hacia pública la lista definitiva de ad- 
mitidos al concurso-oposición en el Cuerpo de Pro- 
fesores Agregados de Bachillerato en la asignatura 
de Lengua y Literatura gallega.

Observado error en la Resolución_de 15 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) por la que se hacía pública 
la lista definitiva de admitidos en el concurso-oposición - para 
la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato, en la asignatura de Lengua y Lite
ratura gallega, convocado por Orden ministerial de 30 de abril 
de 1981. («Boletín Oficial del Estado» del 6 de mayo).

Esta Dirección General ha tenido a bien corregirlo en el 
siguiente sentido;

Doña María Luz Cóuceiro Herez, con DNf 32.5931720, que 
figura en la Resolución definitiva de admitidos en el tumo 
reserva del libre, debe figurar en el turno restringido.

~ Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1982.-—El Director general, Victoriano 

Colodrón Gómez.
Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas 

Medias y Administración General.

1619 RESOLUCION de 11 de enero de 1982, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición libre a la 
cátedra de «Ballet clásico» de la Real Escuela Su- 
perior de Arte Dramático y Danza de Madrid, por 
la que se convoca a los señores opositores. 

Por Resolución de este Tribunal de fecha 27 de marzo de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo) se publicó el pro
grama que ha de regir este concurso-oposición y por Resolución 
de 25 de mayo del pasado año («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de junio) se dejó sin efecto la fecha anunciada para pre
sentación de opositores.

Por lo que este Tribunal ha resuelto que la fecha para pre
sentación de opositores, sorteo para determinar el orden de 
actuación y comienzo de los ejercicios, así como entrega de 
la Memoria correspondiente, sea el día primero de febrero del 
año en curso, teniendo lugar dichos actos en la Escuela Superior 
de Arte Dramático y Danza dé Madrid, a las doce de la mañana.

. Madrid, 11 de enero de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
Rafael Pérez Sierra.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

1366
(Conclusión.)

ACUERDO de 4 de enero de 1982, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se hacen públicas las listas provisiona- 
les de aspirantes admitidos y excluidos en las opo- 
siciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia. (Conclusión.)

De conformidad con lo establecido en la norma V, disposi
ción común 3, del Acuerdó de 11 de mayo último, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se convocan oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia para la provisión de 598 plazas vacantes, su Comisión 
Permanente ha acordado publicar la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios 
de la prueba, en las Audiencias Territoriales y por los. turnos 
que1 han solicitado participar relacionados en anexo I del pre
sente Acuerdo.

Los que se consideren perjudicados podrán proceder a sub
sanar defectos o formular reclamaciones por escrito, que deberán 
tener entrada en el Registro General de este Consejo, paseo de 
la Habana, 140, Madrid-16, dentro del plazo de quince dias 
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Bole- 
tín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de enero de 1982.—El Secretario general, Blas 
Oliet Gil.
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1620 RESOLUCION de 15 de enero de 1982, del Tribunal 
calificador número 1 de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz- 
de más de 7.000 habitantes, turno libre, por la Que 
se rectifica la lista del sorteo de los opositores.

Habiéndose padecido error material en la Resolución de 
21 de diciembre de 1981 por la que se hace público el resultado 
del sorteo de las oposiciones libres a ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios de Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes, en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 5, del día 6 de enero 
de 1982, página 272, se publica la debida rectificación:

Incluir con el número 11 a Yepes Esteban, Juan, correspon
diendo por tanto los números 12, 13 y 14 a:

12. Yepes Fernández, Jesús.
13. Yeste Serrano, Pedro.
14. Yévenes Aguilera, José Pelagio.

Madrid, 15 de enero de 1982.—El Secretario del Tribunal, 
Fernando Canillas Alberti.—Visto bueno: El Presidente, Bien
venido Guevara Suárez.

ADMINISTRACION LOCAL

1621 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Castelldefels, referente a la oposi
ción para proveer una plaza de Técnico de Admi
nistración General. 

De conformidad con la convocatoria anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 114, de fecha 13 de de mayo 
de 1981, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 141, de fe
cha 13 de junio actual, se hace público que el Tribunal encar
gado de juzgar la oposición para cubrir en propiedad una plaza 
de Técnico de Administración General, vacante en la vigente 
plantilla orgánica de este Ayuntamiento, ha quedado integrado 
de la siguiente forma:

Presidente: El señor Alcalde don Agustín Marina Pérez, y 
como suplente, el primer Teniente de Alcalde, En Josep M. 
Soló i Alseda.

Vocales: Don Juan Manuel Patón Barnés, en representación 
del profesorado oficial del Estado; suplente, don Juan Carlos 
Vega Benedicta, don Joan Capdevila i Salvá, en representación 
del Departamento de Gobernación de la Generalidad de Cata
luña; suplente, don Heber Luis Gil Ameijeiras; don Juan Emilio 
Luque Díaz, en representación del Jefe de la Abogacía del 
Estado; suplente, don José Antonio Pérez Torrente; don Liberto 
Gómez Fernández, como Secretario general accidental de la 
Corporación, que también lo será de este Tribunal; suplente 
accidental, don Joan Mestre i Andreu.

Asimismo, se hace público que el día 1 del próximo mes de 
marzo de 1982, a las nueve horas, se constituirá el Tribunal 
anteriormente descrito en la Casa Consistorial para dar co
mienzo seguidamente a los ejercicios de la oposición, a cuyo 
efecto deberán comparecer los aspirantes admitidos.

El orden de puntuación de los opositores, según sorteo público  
verificado, al efecto, será el siguiente:

1. Doña María Eugenia Ortuño Pérez.
2. Don Enrique Torrabadella Heynoso.
3. Don Emilio López Fernández.

4. Don Pere So: i Ordís.
5. Don Enrique Ruiz Capillas.
6. Don Alberto Raventós Soler.
7. Doña Francesca Canelles Portella.
8. Don Narcís Mir i Saia.
9. Doña Manuela Campos Sáez.

10. Don Pedro Lluis Romera Díaz.
11. Don José Domínguez Miras.
12. Don Nemesio Sesmero Lóper.
13. Don Miguel Angel Antolínez Antolin.
14. Don Antonio López Fructuoso.
15. Doña Herminia Casellas Jinot.
16. Doña Avelina Costa Juná.

En el precedente orden de actuación ha sido incluido don 
Miguel Angel Antolínez Antolín, por habérsele admitido reclama
ción efectuada contra su exclusión de la presente prueba selec
tiva durante el plazo hábil concedido al efecto.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 5, 1, 6, 1 y 7, 1 de la Reglamentación General para 
Ingreso en la Administración Pública de 27 de junio de 1968, 
así como en las bases 4.a, 5.ª y 6.a de la convocatoria.

Castelldefels, 14 de diciembre de 1981.—El Alcalde.—16-E.

1622 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1981, del Ayun
tamiento de San Juan de Aznalfarache, referente 
a la oposición para proveer una plaza de Técnico 
de Administración General.

Por resolución de este Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de 
octubre del corriente año, se convoca oposición libre para la 
provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Administra
ción General, vacante en la plantilla de funcionarios de esta 
Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 267, de 19 de 
noviembre, publica las bases íntegras por las que se han de 
regir la oposición para la provisión de dicha plaza, a la que 
se le asigna el nivel de proporcionalidad 10, dos pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribuciones complementarias que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias sé presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca publicado este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». También podrán presen
tarse en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público por medio del presente a los efectos 
previstos en el Decreto de 27 de junio de 1968, sobre Regla
mentación General para el Ingreso en la Administración Pú
blica.

San Juan de Aznalfarache, 15 de diciembre de 1981.—El Al
calde, Antonio Pérez Sánchez.—20.425-E.

1623 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Barcelona, referente al concurso- 
oposición libre para proveer 232 plazas, más las 
vacantes que se produzcan hasta la celebración 
de aquél, de Técnico Medio de Sanidad.

El «Boletín Oficial» de la provincia, número 303, de 19 de di
ciembre de 1981 publica íntegras las bases que han de regir 
el concurso-oposición libre para proveer 232 plazas, más las va
cantes que se produzcan hasta la celebración de aquél, de Téc
nico Medio de Sanidad, dotadas con el sueldo correspondiente 
al nivel 8, pagas extraordinarias trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán 
presentar la instancia en el Registro General dentro del impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y acompañar el recibo acreditativo de haber 
abonado mil quinientas pesetas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la le
tra a) de la base tercera de la convocatoria, articulo 22 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952 y artículo 3.º, 1, de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 22 de diciembre de 1981.—El Secretario general, 
Jorge Baulíes Cortal.—48-A.
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Habiendo transcurrido el plazo de quince días desde la fecha 
de publicación del último de los anuncios obligatorios relativos 
a la lista provisional de admitidos y excluidos a la oposición 
para proveer en propiedad plazas de Técnicos de Administración


